RESOLUCION Nº  054/08

Vistos:

Que, don ..., identificado con DNI Nº 07130598, ha interpuesto, ante esta Defensoría del Asegurado, un reclamo contra ..., correspondiente a la Póliza de Desgravamen Nº ... y a la Póliza de Vida en Grupo Nº ...;

Que, analizado dicho reclamo, la Defensoría del Asegurado determina que se encuentra dentro de su ámbito de competencia material; y, que, asimismo, se ha presentado dentro del plazo establecido en su Reglamento, ya que el rechazo del siniestro tiene fecha 27 de diciembre del 2007 y el reclamo ante esta Defensoría se ha presentado el 04 de marzo del 2008 ;

Que, notificada la compañía de seguros, ésta cumplió con entregar la documentación solicitada en el plazo previsto en el Reglamento;

Que, las partes fueron invitadas a exponer sus posiciones, concurriendo ambas a la audiencia llevada a cabo el día 05 de mayo del 2008;

Que, en síntesis, el reclamante manifiesta:  (i) Que,  su esposa, quien en vida fuera doña ...,  ha sido socia de la Cooperativa de Ahorro y Crédito All América Cables, la cual tiene contratadas con ...  las pólizas de desgravamen Nº ... y de vida en grupo Nº ...; (ii) Que su esposa había venido solicitando préstamos desde hace 12 años; (ii) Que, su esposa había venido pagando el seguro desde mucho tiempo atrás, pero ... sólo considera que su esposa realizó préstamos el 21/11/06, el 20.04.07 y el 12.11.07;
Que, la aseguradora , también en síntesis, manifiesta ; (i) Que en el Certificado de Defunción (falleció el 17 de noviembre del 2007) consta que el fallecimiento de la esposa del reclamante se produjo por una carcinomatosis, siendo la causa básica de la muerte cáncer de colon; (ii) Que, conforme aparece de la historia clínica, la Sra. ... fue diagnosticada en diciembre de 2004 de  cáncer colon metastático (iii) Que, asimismo, en dicha historia clínica aparece el Informe Anatomo-patológico Nº 04-14316 emitido el 11 de enero del 2005 por el Hospital Nacional Guillermo Almenara donde consta como diagnóstico Adenocarcinoma tubular mucinoso bien diferenciado, infiltrante de colon; (iv) Que, las enfermedades preexistentes al otorgamiento de los créditos están excluidas de cobertura, según se estipula en los artículos pertinentes de cada póliza;
Considerando:

Que, doña ... fallece el  17 de noviembre del 2007 como consecuencia de una carcinomatosis, siendo la causa básica de la muerte cáncer de colon, según se desprende del Certificado de Defunción presentado;

Que, según se desprende de la historia clínica del Hospital Guillermo Almenara, la Sra. ... fue diagnosticada en diciembre de 2004 de  cáncer colon metastático;

Que, ... hasta la fecha no ha cumplido con presentar ante esta Defensoría  documento alguno que acredite que la cónyuge del reclamante hubiese tomado conocimiento de las exclusiones aplicables a los seguros grupales contratados por la Cooperativa de Ahorro y Crédito All América Cables, pese a que en la audiencia su representante se comprometió a entregar el certificado de seguros correspondiente;
Que, es criterio jurisprudencial uniforme de esta Defensoría, así como opinión de la doctrina más autorizada del Derecho de seguros, que no se puede oponer al asegurado términos y condiciones que no hubieran sido de su conocimiento, desde que el contrato de seguros es uno de adhesión y sólo se puede adherir (consentir) válidamente a cláusulas que se acrediten que fueron de conocimiento del asegurado al momento de su contratación;
Que, en los contratos de seguro contratados bajo la modalidad de seguro de grupo o colectivo, como en el presente caso en el que los seguros han sido  contratados por la  Cooperativa de Ahorro y Crédito All América Cables, la compañía de seguros está obligada a entregar los certificados de seguros necesarios según el número de asegurados de la póliza, en los que consten, entre otros temas, las exclusiones del seguro, según el Reglamento de Pólizas de Seguros Resolución S.B.S. Nº 1420-2005; 
Que ese orden de ideas, el jurista Rubén S Stiglitz
 sostiene: “Tratándose el contrato de seguro de un negocio concluido sobre la base de condiciones generales predispuestas, va de suyo que la eficacia de las mismas se halla condicionada a que hayan sido conocidas o debieran haberlo sido usando una diligencia ordinaria. Lo expresado es condición para que las cláusulas se tengan como integrando el contrato”, agregando más adelante el autor,  “Pues bien, de ser así, la cuestión queda instalada en el capítulo relativo a la invalidez de la condición de póliza por falta de consentimiento ya que sólo es factible adherir (consentir) sobre lo conocido, y la falta de aceptación afecta la existencia misma del vínculo.”(negrillas nuestras);

Que, asimismo, los “Lineamientos de la Comisión de Protección al Consumidor sobre Protección al Consumidor”, aprobados por Resolución N° 001-2001-LIN-CPC del INDECOPI, establece en su numeral 6.4.1 sobre “¿Qué información se les debe brindar a los asegurados? La Comisión ha establecido como criterio que un consumidor razonable espera que por lo menos se le informe de manera directa acerca de los riesgos cubiertos por el seguro del que es beneficiario, los riesgos excluidos, las condiciones para acceder a éstos y las características generales del procedimiento para solicitar la cobertura, en particular si existen plazos perentorios para la ejecución de actos a cargo del cliente. Igualmente, espera que de modificarse alguno de los términos que rigen el seguro, éstos le sean informadas por medios similares” (negrillas nuestras);

Que, esta Defensoría resuelve en base a las pruebas aportadas por las partes que obran en el expediente, por lo que al amparo del artículo 197 del Código Procesal Civil, utilizando su apreciación razonada en la valoración conjunta de los medios probatorios;

Resuelve:

Declarar Fundado el reclamo presentado por don ..., identificado con DNI Nº 07130598 correspondiente a la Póliza de Desgravamen Nº ... y a la Póliza de Vida en Grupo Nº ...; 








Lima, 16 de  junio del  2008. 
�. Stiglitz, Rubén S. Derecho de Seguros, Tercera Edición Actualizada, Abeledo-Perrot, 1998, Pág. 625.





